
PODER JUDICIAL DE LA FEDERACIÓN 
SUPREMA CORTE DE JUSTICIA DE LA NACIÓN 

CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 227/2018 

ACTOR: MUNICIPIO DE PUEBLO VIEJO, 
ESTADO DE VERACRUZ DE IGNACIO DE LA 
LLAVE 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

Ciudad de México, a trece de diciembre de dos mil dieciocho, se da cuenta al 
Ministro Luis María\ Aguilar ·Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia de la Nación·, con lo si uiente: 

Constancias 

Escrito de Araceli e.astillo Reyes, quien se ostenta como 
Síndica del Municipio de Pueblo Viejo, Estado de Vera 
de ·Ignacio de la Ll~\le. 

Anexos: 
a) Copia certificada de la constancia de mayoría y~ez de 
sindicatura única, emitida por el Consejo Municipa ueblo 
Viejo Veracruz del Organismo Público Local Elect ral del 
Estado de Veracruz. 
b) Copia certificada de un extracto de la G~ficial de la 
entidad, tomo CXCVI, número.,. extraor~o 518, de 
veintiocho de diciembre de dos mil diecisiete. 
c) Copia certificada de la credencia~ra votar expedida a 
favor de la promovente por el lnstitut nal Electoral. 
d) Diversas copias simples y certificad · s de documentales 
relacionadas con el Decreto con overtido. 

Número de 
re istro 
052639 

Las constancias anteri_ores ser io on hoy en a Oficina de Certificación Judicial 
y Correspondencia de este Alto al. Conste ) 

Ciudad de México,_ a tr~e dicie'.11bre de dos mil dieciocho. 

Con el escrito de demanda y anexos de cuenta, fórmese y regístrese el 
expediente relativo a ~ontroversia constitucional que hace valer Araceli 
Castillo Reyes, quien s enta como Síndica del Municipio de Pueblo Viejo, 
Estado de Veracruz de 1 acio de la Llave, en contra del Poder Legislativo de 
la entidad, en la que impugna lo siguiente: 

" El Decreto número 784 por el que se aprueba los informes Individuales y el 
Informe General Ejecutivo de las Cuentas Públicas de los Entes Fiscalizables , 
del Estado de Veracruz de Ignacio de la Llave, correspondientes al ejercicio 
fiscal 2017. Medio Oficial en el que se publicó: Gaceta Oficial del Estado de 
Veracruz de Ignacio de la Llave, número extraordinario 440 Tomo 1 publicada 
en fecha dos de noviembre de dos mil dieciocho." 

Con fundamento en los artículos 241 de la Ley Reglamentaria de las 
Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitl:Jción Política de los Estados 

1 Artículo 24 de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. Recibida la demanda, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
designará, según el turno que corresponda, a un ministro instructor a fin de que ponga el proceso en estado de 
resolución. 

 
 
 
 
 



CONTl~OVERSIJ\ COMS'flTUCIONAL 22:7 /2018 

: Unidos Mexicanos y 81, párrafo pr.irnem2 , diel Reglamento Interior de E~sta 
Suprema Cm·te de Justicia de la Nación, túr1nese este expediente ********** 

. para que instruya el proceclimi1:mto correspondientB, 
de acw3rdo con el registro que al efecto se lleva en la Subsecretaría General 
de .Acuerdos de este Alto Tribunal. 

IN!otifiquese, por lista. 

lo proveyó y füma el M.inistro tuis IVfatrfo Jl\guilar Morales., 
IPresich~intE~ de la Supn~ma Corte! d~ ~usticia1 de la /tda,ción,¡quien actúa con 
leticia Guzrn,árrJVliranda, Secretf ia id~//ia¡Stcción d Trá:mite/dle Conitroyersias 
Constitµci9ruil~ y d~\ Acci ne~ de }rpr>n~»f itucion lidl dr la Subsec't~;_taría 
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CASA/DIH 

a 
2 Artículo 81 dE!I Reglamento Interior de esta SU1prema Corte de Ju~ticia1 de la Nación. Los asuntos de ia 
competencia de la Suprema Corte se turnarán por su Presidente entre los demás Ministros, por conduc1to de la 
Subsecreti:uía General, siguiendo rigurosamente el orden de su ,designación y el cronológico de presentación de cada 
tipo de expedientes que se encuentren en condiciones de ser enviados a una Ponencia, tanto para formular proyecto 
de resoluc.ión como para instruir el procedimiento. [ ... ]. 

2 

 
 
 
 
 




